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lB. Otras disposiciones

DECRETO 891197.1, de 9 de enero, por el que se
concede la Gran Cru.z de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, al General de Brigada de
Cab':tl!eria don Fernando de qandoval y Caigo

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Caballería don Fernando de Sandoval y Colg y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hern1.enegildo,

Consí;!cranc!o:

Prim;,'~'Q.--Que la presente cue~,1.ión de compotencia ha !Jurgi"
do entre el J)elegado de Hacic¡yla de Barcelonn y el JlH~:¿; de
Primera Instancia número si<ote de Mndrid, al requerir el pri
mero al segundo para que en juicio universal de quiebn'l
resm:de los f:mbargo5 establecidos con i:1l1terioridud en un proce
din)icnto "dmiJ'jstrativo por débitos fisc8les sobre algunos bienes
del quebrado y responder el JU'JZ que la Hacienda Pública se
había sometido al proceso de la quiebra, al personarse como
acreedora en el mismo.

Segundo.-Que la controversia no se da acorca de! principio
de que no entran dentro de la ~vis atractiva,. de la quiebra, qU)
sólü se re) iere a la acumulación de procedimientos judiciales, las
ejecLi.ciones administrativas antedor€sa su declaración. mante
nidG por la jurisprudencia resobtoria de cuestiones de compe
tel1cia y que no rechaza el Juez requerido, sino concretamente
sobre si d hecho de personarse la Hacíenda, por medio del
Anogado del Estado, como parte acreedora en el juicio univer
sal de quielJ,Ya y ha.cer uso de su derecho de abstencién de
concurrir a las Juntas en vírtud -del carácter singularmente pn
'\'üegiaclo que ostentan sus créJitos, supone una sumisión al
Juez qt!e conoce del asunto, que impide a la Administración
proponer ¡nhibitorias y declinatorias, siendo, por lo tanto, pre
cisarnente esta cut'stión la que ha de ser decidida,

Tercero.-Que el articulo setenta y cinco de la Ley de Enjui
ciamiento Civil que síenta esa' norma. y que no es sino una
aplicación del principio formulado en el art~culo cincuenta y, sei!>
de la misma que hace nact"r la competenCIa de un Juez en un
proceso civil de .la s~nüsión ~~pr~~a'o tácit.a de 1.?s litigantes
al mismo, se aplIca solo a la fl¡RClOn de competenCIa dentro d~

los órganos de la Jurisdicción (como da a entender el hecho
de qué el articulo cincuenta y uno, con el que comienza esta
Secclún do dicha Ley, se refiere sólo y expresamBnte a la Juris
dicción orcinaria) y nC' a la distribución de atribuciones entre

l' la Jurisdicción y la Administración, que es un problema de or
. d:zn público, en el que no pued8 admitirse la sumisión de las

partes como determinadora de la competencia, Una vez. dentrO
de la Jurisdicción civil produciría, pues, efectos la sumisión a
uno de sus órgqnos para impedir plantear una declinatoria en
favor de otro de ellos, pero son éos casos distintos las cuestio
nes de competencia entre tules órganos (jntrajurisdiccionalesJ,
reguladas en Jos artículos setenta y dos y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civíl, y las Ct.'estiones, de competencia entre
la Adn:inisÍl'ación y los Tribuna];~s tinterjurisdíccJonales), regu
ladas por la Ley de diecisiete de julio de mil novocientos cua
renta y echo, en las que, por su f;vidente significación de orden
constitucional del Estado, tiene que decirlir el propio Jefe del
Estado yp.n las que no cabe la sumisión vol untaría, porque nO
puede dej,rse al arhitrio de la.;;; partes lo relativo a la misma
distribuciém ele los poderes públicos.

CUUrf{L-Qun por ser antcrion;s los embargos fiscales a la
iniciación de] juido de quiebra,.dehen seguir en su efectividad
los procecJimientos administrntivJs de apremio en que fueron
adoutados· sin que ello sea cntp-,r para nada en los problemas
de prelaciÓn de los créditos de que deban responder los respec
ti vos bienes,

De conformidad con lo consu!t",do por el Consejo de Esta?')
y previa deliberación del ConEO!O de ~Enistr~s en su reunlon
culehrada el día doce de cnero ael presente ano,

Vengo '3Jl decidir la presente CL<cstión de competencía en fH
VOl' del Delegado de Hacienda ds Barcelona.

Así ]0 ój'5r)ongo pOl' el prcsC'nte Decreto, dado en Madrid
a diecJocrL'J c!~ enpro de mH novvdentos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 83/1973, efe lA de enero, por el que se
resuelve la cuestión de competencia. sur.:¡ida ent,e
la Delegación de Hacienda de Barcelnnct y el Juez
de Primera Instancia número 7 de Madrid, ,

En el expedient0 y autos de la cuestión de compelendR sur~

gida entre el Delegado de Hacienda de BarCelona y el JUt'Z
de Primera Instancia número siete de Madrid, con motivo del
juicio universal de quiebra de la Compañia metcanl iI «Radio
Films, S, A. E.~. d,e los cuales;

Hcsulta:

PI¡mero.~Que cuando ."8 tramitaba en el Juzgudo de Primera
In;;lancia número siete de Madrid el jmcio universal de quiebra
voluntaria de ]a Compartía merc~\ntil ~Radio Films. S. A. E.».
iniciado en 'trE'inta de enero de mil novecientos setenta y uno,
se rt!cibió en el mismo un oficio del Delegado de Hacienda de
Barcelona, de focha catorce de marzo de mil novecientos seten"
ta y dos, en l~l cual, acompañando l.nforme favorables ,de! Abo
gado del Estado, exponía que, en vemte de febrero, veIntinueve
de flbril de mí! novecientos setenta y quince de enero de mil
novucientos setenta y uno, se ha.bían embu,gadd p0r la Rer;au
dación de Hacienda de Barcelonn (zona cuarta), POI' débitos fis
cales determinados bienes de la referida Suciedad, estando Si:
l'iHlaclo para su venta en púplica suba!>ta el día ~~tyrce de abril
de mil novecientos selenta y uno, y que por declslOn del Juzga
do al que se dirigía se' había cerrr.do y s.ol.1ado en 90.c,: de ~ayo

de mil novecientos setenta y uno, en mentos del JUICIO UnIver
sal de qliÍcbra, el local de Barcelona en que se encontraban
parte dO,105 bienes, por lo cual fFqueria al Juez de inhibici~n,

funciándo<,e en la infracción que dio supone de los artlcuJos SIe
te de la Ley de Administración y 'Contabilidad, ciento. veintiuno
del Est.qtuto de Recaudación, de'lto veintinueve de la Ley Gene
ral Tributaria y noventa y !res del Reglamento General de Recau
dación, que establecen un procedimiento separado de ejecución
de in. Hacienda Pública para hacer efectivos esos créditos, e in
vocando que la jurisprudencia de los conflictos jlü'isdiccionaJes
sienta el principio de que los bienes embargndospor la Hacienda
en el oportuno procüdimiento ado'inistrativo de apremie pD,l"U lo
efeclivi(1ad de descubiertos tribut.orio::. del conwrci<tnte que luego
flH~ declRrndo e;'j quiecra, quedan SlJEt:Tlflos a la masa de ,la
mbma, !<l que no puede impedir qJW li;;viería a la masa el exce
ch'nle que huhiese luego de cubír::rtus ICls responsabilidades per
seguidas por la AClministración, dcctrjna recogida por la lnsl.ruc
CiÓ;l General de Recaudación y Contabilidad de veíntist;lS de
julic de mil novecientos &BSenta y nueve,

Sf','!undo,-Que al recibir el requerimiento, el Juez de Pl'i·
1112 ',·¿1 -lns!uncja número siete de Madrid, por providencia 0.e
veintiuno de marzo de mJl novedell!O'i "denta y dos, susp~ndió

el pnxedimiento y pasó el asun';) al Ministerio Fiscal (que se
(JlJUSO a la inhibición por entender que en aquel CISO ya se
hRbúl sometido la lheienda al régimen de la quiebra) y a la
repre,:enUlI:ión de la Enti~.hd quebrada (que defendió el mismo
criterio) y dictó un auto, on veintidós de abril de mil novecien
tos setenta y dos, por el que deslaró no haber lugar a acceder
al requerimiento de inhibición, fundándose en que figura en
loiJo autos un escrito del Abogadu del Estado, el1. representación
de la Hacienda PúhJica, de seis de nwr:w t~e mil novecientos
setenta y dos, por el cual se personó en <el juicio llniversal de
quiebra y se sometió al régimen ce la misma, al hacer uso de
la f'icultad de abstenerse de concurrir a la Junta de 9ueedores,
dado el carácter de singularmen:e privilegiados que heneri sus
cl"Mitos.

Tercero,-Que firme esta resolución y comunicada al re.qui
rente ambas autoridades tuvieron por formada la etwstión de
coml"}~tencía y remitieron sus rec;peetivas actuaciones a la Pre·
sidencla del Gobierno para que fuese resuelta por Jos trámites
{,'orrespondientes,

Vistos el artículo setenta y cínco de la Ley de Enjuiciamiento.
Civil: ~No podrá proponer la inhibitoria ni la declinatoria él liti
gante que se hubiere sometido expresa o hícitamente al Jue~

o Tribunal que conozca el asuntG.»
El artículo primero de .la Ley de diecisiete de julio (1.e mil

non'cientos cuarenta y ocho: ~Corresponde al Jefe del ESlaclo
decidil' la'> cuestiones de competenda, posítivas o negativas, q;J:e
se susciten entre la Administración y los Jueces o 'fribunales
ordinurios y especiales, y asimismo los conflictos de atribuciones
que se promuevan entre los diversos Departamentos ministeria
les ü los órganos delegados de los mismos.»

MINISTERIO DEL EJERCITO
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